
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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QUE se h presentado a este Despacho cuatro testimonios de la 
tusento de capital, transforaación de la com- 

ona oa €. LTDA. en una sociedad anónima, 
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QUE la Unidad pan sa e tocermeción de Compañías y Valores, 
ha emitido informe Tavorable pera la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad Jurídica, ha emítido informe favorable para su 
aprobación; 
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Regilrfade 
Machala inscriba la escritura y esta Restlygión 
inscripción al margen de la constitución, y SÍente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Machala. 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en Machala, 20 AGO 1997 
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RAZON: siento “como tal que con fecha de hoy, he dado cumplimiento 

a lo establecido en el Artículo Segundo, de la Resolución - 

No. 97-6-1-1-0153, de fecha 20 de Agosto de 1.997, que ante 

  

cede.- 

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda 

inscrita en el Registro Hercantil con el N2 573 

y anotada en el Repertorio bajo el  N2 1.233J.-x-x> 

Machala, a 5 de Septiembre de 1.997 

  
 


